
NUMERO 3 VIERNES 23 DE SETIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGRDH.
REGENCIA DEL REMO-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 756.
MINISTERIO DE GRACIA'Y JUSTICIA.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido varios errores materiales en 
la copia y publicación del decreto inserto en la 
Gaceta de ayer sobre aplicación del art. 23 del Có
digo penal reformado, se procede á su reimpresión 
en los términos siguientes: '

EXPOSICION.

SEÑOR: ETart 25 del Código penal reformado, 
que con arreglo á la ley de autorización de 17 de 
Junio del corrienteaño se proraulgó el 30 de Agosto 
último, contiene la declaración de que las leyes 
penales tienen efecto retroactivo en cuanto favo
rezcan al reo de un delito ó falla, aunque al publi
carse aquellas hubiese recaído sentencia firme; y 
habiéndose disminuido en otros artículos del mismo 
Código la penalidad que antes se hallaba establecida 
respecto á varios hechos punibles, el Ministro que 
suscribe ha considerado de urgente necesidad so
meter á la aprobación de V. A. las reglas más indis
pensables para la inmediata aplicación de estas re
bajas de condena, en Los casos en que deba tener 
lugar.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de decreto, 
en cuyas principales disposiciones se ha procurado 
ante todo fijar de una manera clara cuando ha de 
entenderse, que en la nueva legislación se ha intro
ducido una rebaja de pena, estableciéndose despues 
los trámites que se han de seguir para aplicar á cada 
uno de los reos que la estén sufriendo el beneficio 
á que tenga derecho. En cuanto á lo primero, el 
Ministro que suscribe no ha podido ménos de ate
nerse á las reglas de apreciación que han presidido 
á la redacción del Código reformado, en la parte de 
él en que.se enumeran y clasifican las diferentes es
pecies de penas imponibles; y en cuanto álo segun
do, ha obedecido al propósito de no convertir en un 
nuevo y dilatado juicio la revision de las ejecutorias 
cuya penalidad haya que variar, y de anticiparse en 
lodos los casos en que sea posible á la gestion délos 
mismos interesados para aplicarles las rebajas de 
condena que les correspondan.

La sencillez y brevedad en los trámites era esen
cial para facilitar la aplicación del benéfico princi
pio asentado en el Código reformado; y el procedi
miento de oficio, siempre que la naturaleza de las 
cosas no ofreciese grave obstáculo, era el que más 
estaba en armonía con la equidad. La ignorancia, 
tan común en los penados, y el aislamiento en que 
su situación les constituye, fácilmente pudieran pro
ducir su negligencia en instar y promover lo que 
más les favorezca; y ciertamente no seria disculpa- I 
ble en el poder social el,dejar que por tal motivóse 1 
prolongasen los sufrimientos de aquellos desgracia
dos más allá de los límites que el legislador, según 
su última apreciación, ha estimado justos. Esto, sin 
embargo, no deberá embarazar en ningún caso la

natural facultad de los penados para anticiparse á 
toda otra gestion, promoviendo por sí la declaración 

! de rebaja en sus condenas; y aun frecuentemente 
I esta iniciativa de su ¡larte será la que haya de pre- 
í valecer, como sucederá siempre que por no hallar- 
I se el penado privado de su libertad no haya Jefe de 

establecimiento penal ni otro agente adminisiralivo 
que haga presente á los Tribunales el hecho de en
contrarse aquel extinguiendo una condena que deba 
ser rebajada.

Las demás disposiciones que se proponen, son 
meramente aclaratorias; y es tanto mayor su utili- 

I dad, cuanto más eficazmente han de contribuir á 
! disipar dudas y vacilaciones que pudieran embara

zar la marcha de los Tribunales en el desempeño 
de la pesada tarea que, aparte de sus ocupaciones 
ordinarias, se les encomienda.
. Por lo tanto, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. A. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y conformándome con 
{ lo expuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, 
j Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Conforme á lo prevenido en el artí
culo 23, del Código penal reformado, se procederá 
desde luego á aplicar à los reos de delitos ó faltas 
que estén sufriendo las condenas que se les hayan 
impuesto por sentencia ejecutoria dictada con ar
reglo ála legislación vigente hasta la promulgación 
de aquel, las disposiciones del mismo que los favo
rezcan.

Art. 2.“ Se entenderá que las disposiciones del 
Código reformado favorecen al reo, en comparación 
con la legislación anterior:

4 .” Cuando en el Código reformado se señale 
para el delito ó falta de que se trate una penacom- 
preridida en una escala gradual inferior de las 
que el mismo Código establece, y de menor dura
ción que la correspondiente por la legislación ante
rior á la impuesta al reo en sentencia ejecutoria. ,

2 .® Cuando en el Código reformado se señale 
úna pena que, estando comprendida en la misma 
escala gradual que la impuesta en la sentencia, sea 
de menor duración que esta.

3 ° Cuando en el Código reformado se señale 
una pena que, siendo de igual duración que la im
puesta en la sentencia, esté comprendida en una 
escala gradual inferior.

4 .’ Cuando en el Código reformado se señale 
una pena que, siendo de menor duración que la 
impuesta en la sentencia, esté comprendida en una 
escala gradual superior á aquella en que figure esta 
última.

Art. 3.” En los casos délos números 1.®, 2." y 
5.,* del artículo precedente, se aplicará al reo el be
neficio que por la menor duración de la pena, por 
qiejoraren la escala gradual, ó por las dos ventajas 
á la vez, resulte á favor del mismo.

En el caso del núm 4.’ se aplicará el beneficio 
expresado en el mismo; perosi el red no se confor- 
rnare con la alteración producida en la naturaleza 
de la pena por pasar á una escala gradual superior 
y dedujere en tal sentido reclamación dentro del tér
mino de 15 dias, se dejará sin efecto la anterior re
solución, y se dispondrá que el reo cumpla su con- , 

dena tal y como le hubiese sido impuesta en la 
sentencia ejecutoria.

hubiese obte
nido induUo parcial ó conmutación de su .condena 

?. con anterioridad ála publicación del Código refor- 
1 mado, no se sustituirá la pena que esté sufriendo 
, por la correspondiente al delito señaladoen el mis

mo Código, sino cuando esta sea ménos grave que 
aquella, atendidas su naturaleza y duración, con
forme á las reglas comprendidas en el mencionado 
art. 2.“

Art. 5.* El beneficio estabîecidoen el art. 29del 
Codigo reformado en favor de los reos condenados 
a penas perpétuas se entenderá también concedido 
a los que, habiendo sido condenados á 10. años de 
presidio con retención, de conformidad con la le
gislación antigua, se hallen todavía cumpliendo su 
condena en cualquiera de los establecimientos pe
nales del reino.

Art. 6 ’ La aplicación de las rebajas de conde
na y demás beneficios á que se refieren los artículos 
anteriores, se acordará por los Tribunales y Juzga
dos que hubiesen dictado las sentencias ejecutorias 
en que dichas condenas liubiesén sido impuestas.

Art 7.° Al efecto, los Jueces de los estableci
mientos penales, dentro de los 15 dias siguientes al 
de la publicación de este decreto, remitirán á los 
Presidentes de las Audiencias donde radiquen los 
Tribunales ó Juzgados sentenciadores una relación 
exacta de los penados que en dichos establecimien
tos se hallaren sufriendo condena, con expresión 
del delito qne hubiesen cometido, pena que se les 
hubiese impuesto, fecha de la sentencia, Sala quela 
hubiese dictado, diaen que cadareo hubiese empe
zado á cumplir su condena, indultosque hubiese ob
tenido y tiempo que al empezar á regir el Código re
formado le faltase para extinguir dicha condena.

Art. 8.® Recibidas estas relaciones por los Pre
sidentes de las Audiencias, formarán á su tenor y 
remitirán á los Tribunales ó Juzgados que hubiesen 
dictado las sentencias ejecutorias, ó que legalmen
te los sustituyan, un estado de las causas que res
pectivamente les correspondan, á fin de que proce
dan desde luego á aplicar el beneficio concedido en 
el art. 23 del Código en las causas en que así cor
responda.

Los Tribunales y Juzgados sentenciadores pasa
rán dicho estado al representante del Ministerio fis
cal, quien propondrá, en vista del mismo y de los 
antecedentes necesarios, lo que estime procedente. 
La Sala ó el Juzgado respectivo dictará en seguida 
providencia motivada, declarando si há lugar ó no 
á la aplicación del beneficio establecido en el artí
culo 23 del Código penal reformado, y determinán
dolo, en caso afirmativo. De esta providencia se ex
pedirá certificación y se remitirá al Jefe del esta
blecimiento penal que corresponda para que, ha
ciéndose saber al interesado, proceda á su inmediato 
cumplimiento, caso de no haber reclamación en 
contrario con arreglo al núm. 4 * del art. 2.”

Art. 9.’ Los interesados que se sintieren agra
viados por la providencia expresada en el artículo 
precedente podrán reclamar ante el Tribunal ó Juz
gado que la hubiere dictado dentro del término de 
15 dias, á contar desde aquel en que hubiesen sido 
enterados. El Tribunal ó Juzgado, oyendo nueva
mente al representante del Ministerio fiscal, resol
verá lo que estime procedente. Contra esta resolu
ción no .«íe dará recurso alguno.

Art 10. Los Jefes de estábleeimientos penales 
remitirán á los Presidentes de las Audiencias, jun-
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tamente con las relaciones expresadas en el art. 7.”, ¡ 
un informe detallado acerca de la conducta de cada 
uno de los reos condenados á la pena de 10 años de 
presidio con retención que la hubieren sufrido por I 
más de 50 años: envista de este informe, y oyendo ¡ 
préviamente al representante del Ministerio fiscal y 
á la parte agraviada si la hubiese, la Sala respectiva . 
acordará si há ó no lugar á proponer al Gobierno la 
concesión de indulto. En el primer caso, hará dicha 
Sala desde luego la propuesta, observándose lo dis
puesto en el art. 27 y siguientes de la ley provisio
nal sobre el ejercicio de aquella gracia.

Art 11. Los Tribunales ó Jueces que estuvieren 
conociendo de causas formadas por hechos que en 
la legislación anterior hubiesen sido calificados de 
delitos y en el Código reformado lo estén de faltas, 
sobreseerán en aquellas, remitiéndolas desde luego 
al Juzgado municipal correspondiente para que pro
ceda con arreglo á las prescripciones de dicho Códi
go, poniendo inmediatamente en libertad á los pro
cesados que estén constituidos en prisión preventi
va.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces sobreseerán 
desde luego en las causas pendientes por hechos 
que, estando calificados de delitos en la legislaciou 
anterior, hayan dejado de serlo en el Código refor
mado, y declararán exentos de la pena impuesta a 
los reos de los mismos que la estuvieren sufriendo, 
expidiendo desde luego las correspondientes certifi
caciones para que se lleve á efecto dicha exención.

Art. 13. Sin perjuicio de lo prescrito en los artí
culos anteriores para que los Tribunales y Juz
gados procedan de oficio á la aplicación de las re
bajas de condena y demás beneficios que sean pro
cedentes, los interesados podrán solicitarla, diri
giendo las correspondientes instancias á dichos 
Tribunales ó Juzgados sentenciadores.

Art. 14. Las costas y gastos á que dé lugar la 
ejecución de este decreto serán de oficio.

Madrid diecisiete de Setiembre de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL

SOBRE DEL PODER JDDICIAL.

f Continuación.}

TITULO II.

De las condiciones necesarias para^ In* 
. gresai* y ascender en la carrera judicial.

CAPITULO PRIMERO.

De los aspirantes á ía judicatura,

Art. 80. Habrá un cuerpo de aspirantes á la Ju 
dicatura.

Su número será variable, fijándolo oportunamen
te el Gobierno todos los años: de modo que al prin-
cipio de cada uno haya aspirantes suficientes para i 
cubrir las vacantes probables de los Juzgados de ■ 
instrucción en aquel año y en el siguiente:

Art. 81. El cuerpo de aspirantes se dividirá en 
tantos colegios como Audiencias haya en la Penín
sula, Islas Baleares y Canarias.

Art. 82. Los colegios estarán bajo la dependen- , v -,
cia de los Presidentes de las respectivas Audiencias. 5 que se les designara en los reglamentos. ,

Art 83. Para ser admitido en el cuerpo de aspi- ! Art. 95. Podrán los aspirantes cam a 
rantesserii necesario ser español, haber cumplido I cilio poniéndolo en coooeimienlo del presidente de
23 años y ser Licenciado en Derecho civil por (Jni- , la Audiencia y ___  _
versidad costeada por el Estado.

Deberán además no estar comprendidos en ningu-

á cada aspirante que nombrare.
Art. 94. Pasarán lo§ aspirantes nombrados á for

mar parte del colegio respectivo de las Audiencias en 
I cuyos distritos tuvieren su residencia, concurriendo 

á las sesiones públicas del tribunal ó tribunales del 
lugar de su domicilio, y ocupando en ellas el sitio

Art. 95. Podrán los aspirantes cambiar de domi-

El presidente no se lo negará sin justa causa, y 
ueneran auemas iiu esiai cuinpieuujuua cu mugu- cuando el

na de las incapidades que para obtener cargos ju- no correspondiese al distrilode la misrna Aod c a, 
SieSSes establece esta ley. I ‘° POt”*!* “ i®' <•«

Art. 84. Los que pretendan entrar en el cuerpo . diencia a que pasare.
de aspirantes justificarán ante el Presidente de la El aspirante deberá en este caso, tan lue^o como 
Audiencia en cuyo distrito se hallen domiciliados i cambie su dorniciho, ponerse a las ordenes del pre- 

j , sidente de la Audiencia a cuyo territorio se hubiese
1 trasladado.

de aspirantes justificarán ante el Presidente de la

las circunstancias expresadas en la primera partedel 
articulo anterior, y obtendrán del misino una cer
tificación de aptitud para ser admitidos á exáinen de ' 
calificación, cuando, despues de lomar los informes . 
reservados que estime convenientes, resultare no ¡ 
tener ninguno de los impedimentos expresados en la ' 
segunda parle del mismo artículo.

Los mismos Presidentes remitirán estos expedien- j cioji. 
tes al Gobierno con un informe sobre la conducta ’ 3."

' Art. 96. Los aspirantes, aunque no hayan cum- 
. piído 25 años, serán nombrados en el pueblo de su 

domicilio con preferencia á otros letrados:
Jueces municipales.
Suplentes de los mismos y de los de ínstruc-

1.

tes til vvtx ....... .... _______ Sustitutos de jueces de tribunales de partido
moraL'cIrcunstancfa^^ ¿ue'pre- ' cuando lleven por lómenos un año en el cuerpo.
lendan entrar en el cuerpo de aspirantes. 4.“ Sustitutos de fiscales de tribunales de partido

3.'’

Art. 85. Para el exámen de los que pretendan 
entrar en el cuerpo de aspirantes habrá en Madiid 
una Junta calificadora, compuesta: , ■

Del Presidente del Tribunal Supremo, que lo sera j 
también de dicha Junta. ।

Del Fiscal del Tibunal Supremo. j
De dos Magistrados del Tribunal Supremo, q de 

la Audiencia de Madrid hombrados por el Gobierno.
Del Decano del Colegio de Abogados de Madrid.
De tres Letrados nombrados por el Gobierno a . 

propuesta en terna hecha por la Junta de gobierno | 
del Colegio de Madrid entre los que paguen en el . 
concepto de Abogados una de las tres primeras cuo- i 
tas del subsidio industrial. .

De dos Catedráticos de Derecho de la Universidad 
Central, nombrados por el Gobierno.

De un Secretario con voto, que nombrará el Go - 
bierno à propuesta en terna de la Junta calificadora.

Art 86. Los miembros déla Junta calificadora 
que ño lo sean por razon de oficio cesarán cuando 
se haga nueva oposición de aspirantes á la Judica
tura, á no ser reelegidos. , , •

Art. 87. En el caso en que el Presidente del Iri- 
bunal Supremo, ó el Fiscal ó el Decano del Colegio 
de Abogados, no pudieren asistir á la Junta califica
dora por incompatibilidad ó por cualquier otra cau
sa, serán sustituidos:

El presidente del Tribunal Supremo, por un pre
sidente de Sala del mismo tribunal, nombrado por el

i Gobierno. . „
i El fiscal del Tribunal Supremo, por el Teniente ns- 
j cal del mismo, y á falla de éste, por uno de los abo- 
’ gados fiscales de dicho Tribunal, nombrado por el 
i Gobierno. . .
j El decano del colegio de abogados, por un indivi- 
4 dúo de la Junta de gobierno nombrado por la misma.
1 Art. 88. El Gobierno remitirá los expedierites 
¡ instruidos por los presidentes de las Audiencias á la 
; Junta-calificadora, la cual solo admitirá à la oposi- 
1 cion á los que reunieren las condiciones que requie-
1 re esta ley para poder ser aspirantes.
. La Junta calificadora convocará á los opositores 
i todos los años en el mes de Setiembre,_fijando los 
i plazos en que hayan de concurrir, y señalando los 
I dias en que deban hacerse los ejercicios.
i Art 89. Los reg’amentos señalarán los ejercicios 
i teóricos y prácticos que hayan de sufrir los exami- 
I nandos y el tiempo de su duración.
! Los ejercicios serán siempre públicos.
! Art. 90. Terminados los exámenes, la Junta for
j mará una lista de los que considere aptos, numeran- 
l dolos por el órden del mérito de cada uno.
! Art. 91. El Ministrode Gracia y Justicia admili- 
I rá en el cuerpo de aspirantes á los examinados y 
i aprobados por el órden de numeración que tengan 
5 en las listas formadas por la Junta calificadora.
’ Art. 92. Los aspirantes examinados y aprobados 
i que no ingresaren en el cuerpo por no alcanzar á su 
1 número el de las vacantes que hubieren de proveerse 
i en el año, no podrán optar á las de años siguientes 
i sin nueva oposición.
t Art. 93. Los nombramientos de los aspirantes á 
' la judicatura se publicarán en la Gaceta de Madrid, 
i con expresión del número correspondiente á cada uno 

de los nombrados en la escala del cuerpo.
El Ministro de Gracia y Justicia expedirá un título

ó de abogados fiscales de Audiencias, cuando no hu
biere dentro del distrito de las mismas aspirantes al 
ministerio fiscal de que pueda dií-ponerse.

En los 1res primeros casos, los nombramientos 
serán hechos por los presidentes de las Audiencias; 
en el cuarto, por el fiscal, que pedirá al Presidente 
que le designe al efecto los aspirantes que tenga dis
ponibles.

Por estos nombramientos no se entenderán sepa
rados los elegidos del cuerpo de aspirantes à que 
correspondan.

La aceptación del desempeño de los cargos de los 
tres primeros números en el pueblo en que estén do
miciliados los aspirantes à la judicatura, será obliga
toria, pero no la de los cargos del núm. 4."

Art. 97. Los Presidentes de Salas de las Audien
cias y los de los Tribunales de partido en que sea Juez 
municipal ó suplente algún aspirante, darán cuenta 
al fin de cada año á los Presidentes de las Audiencias 
del comportamiento que los aspirante^ hubiesen ob
servado, expresando si han asistido con frecuencia 
á las sesiones, y el concepto que hayan formado de 
su aptitud profesional, y de su conducta y celo por 
el servicio público.

Igual cuenta darán los fiscales de las Audiencias 
respecto á los aspirantes á la judicatura que ejercie
sen algún cargo en su ministerio.

Art. 98 Los Presidentes de las Audiencias darán 
cuenta al fin de cada año al Ministerio de Gracia y 
Justicia del comportamiento de los aspirantes que 
residan en su respectivo distrito, acompañando un 
resúmen de los informes que hubiesen dado de ellos 
los Presidentes de Sala y de los Tribunales de partido, 
y los fiscales de las Audiencias en sus respectivos ca

Art. 99. Cuando un aspirante incurriere pn algu
no de los impedimentos que inhabiliten para el ejer
cicio de funciones judiciales, darán en seguida parte 
al Presidente de la Audiencia, el cual lo elevará al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Art. 100. Los iníornies que los Presidentes de 
las Audiencias dieren de los aspirantes en cumpli
miento de lo prevenido en los dos artículos ante
riores se pasarán á la Junta calificadora, la cual, en 
su vista y oyendo cuando lo estime necesario á los 
interesados, podrá proponer al Gobierno:

1,’ La exclusion del cuerpo de los que con ar
reglo al art. 99se hayan imposibilitado para conti
nuar en él.

2 .* La postergación por tiempo de tres meses à 
un año, à contar desde el dia en que les correspon
da ser nombrados Jueces de instrucción, de aquellos 
que por su conducta, falta en el cumplimiento de 
sus deberes ó de aptitud para el desempeño de sús 
funciones, no fuesen dignos de ser promovidos á la 
Judicatura, pero dieren esperanzas deenmienda.

3 .° La exclusion definitiva de los que hubieren 
sido postergados dos veces por cualquiera de las cau
sas expresadas en el párrafo anterior.

Art 101. Contra la resolución del Gobierno, con
formándose con lo propuesto por la Junta calificado
ra en ios casos expresados en el artículo anterior, 
no sedará ulterior recurso.

Art 102. Los aspirantes que se crean perjudi
cados en un derecho perfecto que tuvieren para en
trar en la carrera judicial, bien por no ser colocados 
en el lugar de la escala que les corresponda, ó bien 
por no ser pf-ornovidos cuando les toque con arreglo 
á esta ley, podrán recurrir contra la resolución del 
Gobierno, por la via contenciosa, al Tribunal Su
premo dentro de un mes, contado desde el dia en 
que administrativamente se les hubiese notificado la 
resolución,

Art. 103. Lo dispuesto en el artículo quem ante- 
cede noes aplicable á las resoluciones que el Gobier
no dictare en conformidad á los artículos 91 y 101.

Art. 104. Cuando ocurra alguna vacante ó pos
tergación en el cuerpo de aspirantes, correrá la es
cala del mismo, ocupando todos los que tuvieren 
puestos inferiores al que vacare ó fuere postergado 
el inmediato superior.

Art. 105. Todos los años se publicará en la Ga
ceta el escalafón de los aspirantes.

Las alteraciones que en él ocurran se comunica
rán inmediatamente à todos aquellos que en su con- 
¡secuencia varíen de puesto en el mismo.

Art. 106. Los aspirante.s no podrán ejercer em
pleo público, ni cargo ninguno de Administración 
general, provincial ó municipal.

Si fueren nombrados para alguno que sea obliga
torio con arreglo á las leyes, podrán excusarse de

1 él y tendrán derecho á que sea admitida la excusa. 
’ Si lo admitieren, dejarán de pertenecer al cuerpo.
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Art 107. No estará prohibido á los aspirantes el 
ejercicio déla Abogacía.

Art. 108 En los presupuestos generales del Es
tado se consignará anualmente una cantidad para

i honorarios de los que compongan la Junta califíca- 
! dora que no correspondan ála Magistratura ó al Mi- 
¡ nisterio fiscal.

Esta cantidad se aplicará en la forma que preven
ga el reglamento de oposiciones.

i (Se continuará.)

NUMERO 734.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO,
MOVIMIENTO Y TRÁFICO.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
RECLAMACIONES.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 det Reglamento.

Bilbao 1.’ de Seliembre de 1870 —El Gefe del Movimiento y Trafico,Cários Anué.

Número 
de las 

expedicio
nes

FECHA 

de la detención. Procedencia. Destino.

Número y natoralsz.i 

de los bultos. Peso. Remitente. Consignatario Servicio.

4009
1

5128

23 de lulio de 1810

30 id, id.

Bilbao.

Vitoria.

Logroño.

Idem.

1 bulto cestos vacíos.

2 ídem idem.

3

25

P. Bilbao

R. Cobos

F, Albia.

M. Aguirre.

G.V.

G.V.

NUMERO 735.

CQ»FAÍ)IA DEL FERRD-GABBIL DE TUDELA Á BILBAO
MOVIMIENTO Y TRAFICO. REGLAMACIO NES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes á cuya publicación hade procederse en virtud del artículo 172 
del Reglamento de policía de los ferro-carriles.

Bilbao 1.’ de Seliembie de 1870. — El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cários Anne.

Número 
de orden. Fecha del hallazgo.

Estación donde se han 
hallado los bultos. Detalle de los bultos.

Nombre de la persona 
que los ha hallado.

Punto donde 
se hallaron.

3¿? Agosto 3 1870. Haro. 1 gorra cuartel.
1

Ambrosio Roman. Kilómetro 129.

39 id. 3 1A70. Id. 1 sombrero hongo. Idem. kilómetro 126.

I NUMERO 753.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.

Ha ya un mes que trascurrió el plazo 
queen mis circulares de 6 Agosto último, 
insertas en el Boletín oficial núm. 17, 
marcaba paraque los Alcaldes remitiesen á 
este Gobierno los datos estadísticos, rela
tivos à las diversiones y espectáculos en 
1869, así como los que se refieren à las 
parroquias existentes en 1868 y 1869 cu
yos modelos se estampaban en el mismo 
Boletín, y à la fecha no han cumplido con 
este servicio los que à continuación se 
expresan.

I Veo con gran disgusto que la mayor 
parte de los Secretarios que son los en-

I cargados del despacho de todos los asun- 
! tos de la Administración, tienen en muy 

poco mis amonestaciones, dejando con 
frecuencia de cumplimentar los trabajos 
que por circulares reclamo à los pueblos. 
Advirtiendo asimismo, que siempre son 
los mismos los que dan tan repelidas 
pruebas de morosidad y les aconsejo por 
última vez el cumplimiento de sus debe
res con la eXacUlud y puntualidad que 
merecen todos los ramos de la adminis
tración, evitando de este modo que adop
te medidas, más coercilivas.

Espero, pues, que para el dia 30 del 
4 presente se encontrarán en estas oficinas

los trabajos mencionados, sin dar lugar á CirueQa. Ajamil.
nuevas recordatorias. Ezcaray. Rabanera.

Loaroño 20 de Setiembre do 1870.—El Hervías. Santa María.
Gobernador. jRamon de Acero. S Torcuato. Torrecilla.

Zorraquin. Trevijano..
Pueblos que faltan en espectáculos. Pueblos que faltan en parroquias.

Grábalos. Aleson. Cervera. Badarán.
Bergasa. Badarán. Carbonera. Uruñuela.
Carbonera. BaitO'. 1 Turruncun. Ventosa.
Turruncúo, Cordovin. Alcanadre. Villar de Torre.
Alcanadre. Mansilla. ¡ Avalos. Villarejo-
Pradejón. Matute. Cihuri, Ezcaray.
Abales. Uruüuela. Ochánduri. Hervías.
Cellórigo. Ventosa. Clavijo. S. Torcuato.
Ochánduri. Villar de Torre. Logroño. Zorraquin.
Glaviio. Villarejo. Zorzano. Torrecilla de Came
Logroño. Gidamon. Arenzana de Arriba. ros.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: El decreto de 23 de Setiembre 
de 1847, que establecía Ja forma en que 
debían constituirse los Tribunales de opo
siciones para proveer las escuelas vacantes 
de primera enseñanza y la manera de 
proceder en los ejercicios, atendía entón- 
ces à las necesidades del momento, y 
obedecía al criterio con que en su época 
se juzgaban las cuestiones administrati
vas de tan importanteïamo; pero creadas 
luego las Escuelas Normales de Maestros; 
admitida macha másj ancha base en el 
modo de ser la enseñanza oficial en to
dos sus grados, y dada la justa y debida 
representación que en los intereses del 
país deben tener la provincia y el Muni
cipio, aquellas disposiciones no cumplen 
hoy con su objeto, ni responden al adelan
to iniciado por el Gobierno Provisional 
y desenvuelto desde 1868 acá Las corpo
raciones populares, á quienes Jos JMuni- 
cipios encomiendan los más caros inte
reses de la localidad, que vienen á ser 
en último término los de la sociedad en
tera, entre los que figuran como de la 
mayor importancia los de la Instrucción 
primaria, fundamenlo seguro de progre
so y apoyo firmísimo'de la moralidad y 
del publico bienestar, di ben teoer inter
vención directa en losjTribunales de que 
se trata, v ejercer en ellos la interven
ción correspondiente, por lo cual se refie
re á este punto la modificación principal 
que en el expresado decreto se verifica. 
Se establece también el voto público para 
juzgar de la aptitud absoluta y relativa 
de los Maestros y de las Maestras en es
tos ejercicios, á la manera que se ha 
hecho en las oposiciones para proveer los 
demás cargos del Profesorado público; 
sistema que garantiza á los Jueces^de que 
todos podran apreciar su nunca desmenti
da rer.tilud y reconocidag justificación; 
que persuade à los pueblos del esmero 
con que se atiende á su mejor servicio, y 
que inspira á los opositores la segura 
confianza de ser juzgados con severa im
parcialidad y estricta justicia, fines to
dos de resultados positivos y trascen
dental moralidad AÍ ladode estas varia
ciones esenciales, las demás modificacio
nes que se proponen son sólo de método, 
aconsejadas por la práctica y fundadas 
en la experiencia, por lo cual el Ministro 
que suscribe tiene la honrado someterlas 
todas á la aprobación de V. A. en el adr 
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.—El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Tribunales de opo

sición á las Escuelas vacantes de niños y 
de niñas se compondrán de siete Jueces, 
que para las de niños serán; dos indivi
duos de la Junta provincial de primera 
enseñanza, nombrados por acuerdo de es
ta corporación; dos Profesores de la Es
cuela Normal, nombrados también por 
acuerdo de la Junta, si aquella fuese su
perior, y si no lo fuere, los dos de la ele
mental; un Profesor del Instituto de se
gunda enseñanza, y un Maestro con Es
cuela pública en la capital, que será ele
gido entre los que tengan título de mayor 
categoría, nombrados por el Presidente 
de la Diputación provincial, y el Inspector 
de primera enseñanza de la provincia.

Para las oposiciones á las Escuelas de 
niñas, el Tribunal se compondrá: de dos 
individuos de la Junta, como para las de 
niños; de la Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras y un Profesor de la de 
Maestros, nombrados también por la Jun
ta provincial; de un Maestro y una Maes- 
|ra de las Escuelas públicas de la capital,

■ elegidos de entre los que posean título de 
1 mayor categoría, nombrados por el Presi- 
! dente de la Diputación provinciaLy del 
! Inspector del ramo.
' Art. 2.° Si por faltar alguno de los 

establecimientos ó personas à que se re- 
I fiere el artículo anterior no pudiera cons

tituirse Tribunal en la expresada forma, 
se completará aquel con Maestros en ejer- 

! cicio con las condiciones ántes indicadas, 
, cuidando siempre de que en lodo Tribunal 
I para Escuelas de niñas haya dos Maestras.

Art. 3.’ De ningún Tribunal de opo
siciones podrá formar parte el Juez á 
quien liguen lazos de parentesco dentro 
del tercer grado con cualquiera de los 
opositores.

Art. 4.° Los Tribunales serán presi
didos por el Juez más caracterizado, á 
juicio de aquellos, haciéndose constar su 

! designación en el acta de la sesión prepa
ratoria. El Gobernanador de la provincia 

¡ tendrá, sin embargo, la presidencia hono
raria de los Tribunales, aunque sin voto 
en las decisiones, siempre que tenga por 
conveniente asistir á tos ejercicios.

Art. 5 ° Para que tengan validez los 
actos de las oposiciones, deberá presen
ciarlos la mayoría de los Jueces,

Art. 6 ° No podrá tomar parte en las 
calificaciones definitivas de los opositores 
el Juez que no haya asistido á todos los 
ejercicios

Las votaciones para la aprobación de 
los ejercicios y para la calificación relativa 
de los opositores se harán públicamente. 
Los votos de las Maestras serán los únicos 
que decidan en la asignatura de labores.

Art. 7.° En caso de empate, se de
cidirá en favor del aspirante que en opo
siciones anteriores haya obtenido mejor 
lugar en las propuestas: si aun en esto 
resultaran iguales, será preferido el que 
haya desempeñado en propiedad Escuela 
de mayor catego ía; el que haya sustituido 
à .Maestro imposibilitado, yen último tér
mino el que cuente mayor antigüedad en 
el servicio de la enseñanza

Cuando agolados estos medios no se 
resolviese el empate, decidirá el voto del 
Presidente del Tribunal.

Art. 8.® En tanto que se adoptan me
didas especiales para las oposiciones á las 
vacantos que ocurran en las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, también 
se calificaián estos ejercicios emitiendo 
los Jueces su voto públicamente.

Art. 9.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las del pre
sente decreto.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta =Francisco 
Serrano =E1 Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

NUMERO 649.

D. Claudio )Slegura, Escribano delJus- 
dado de primera instancia del Partido de 
Álfaro.

I Doy fé; que en dicho Juzgado y Escri- 
i banía se ha instruido incidente de pobr_e- 
! za á instancia de Fidel ürtubia para lili-, 
i gar con Manuel Palacios vecinos ambos de 
j Rincón de Soto, y sustanciado por todos 

sus trámites, se ha dictado la sentencia si-
1 guíente:
I SENTENCIA. En la ciudad de Alfaro, 

á seis de Agosto de mil ochocientos seten
ta, el Sr D, Ceferino Gutierrez, Jutz de 
primera instancia de la misma y su parti
do; habiendo vis-toesle expediente incoa
do por el Procurador 0. Manuel Maria Na
varro, representante de Fidel ürtubia ve
cino de Rincón de Solo, sobre que se le 
declare pobre para litigar con Manuel Pa
lacios su convecino; y

Resultando que el Procurador D. Ma
nuel María Navarro á nombre del espresa- 
do Fidel ürtubia, presentó escrito solici
tando que á su parte se otorgue el auxilio .

¿e pobre para litigar con Manuel Palacios 
por cuanto era un jornalero que no con
taba con otros medios de subsistencia que 

¡ el jornal eventual de barquero.
Resultando: que conferido traslado á 

i Manuel Palacios y al Promotor fiscal, el 
j primero emplazado en forma no se perso- 
í nó en los autos por lo que se le acusó re- 
j beldía y se dió por contestada la deman

da, y el Promotor fiscal lo evacuó, pidien
do que el incidente se recibiese á prueba, 
como así se verificó, suministrándose por 
parle de ürtubia la que estimó convenien
te.

Considerando: que el demandante ha 
justificado plenamente que no posee más 
que una casa la cual se te tiene embarga
da, y que solo vive del producto de su tra
bajo como jornalero, hallándose compren
dido por lo tanto en el párrafo primero del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Falla: que debía declarar y declara á 
Fidel ürtubia pobre para litigar con Ma 
nuel Palacios, con los derechos que á los 
de su clase concede el artículo ¿ienlo 
ochenta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y con las obligaciones que imponen 
los artículos ciento noventa y ocho al dos
cientos de la m sma ley. Pues por esta su 
sentencia que se notificará en los estrados 
del Juzgado y se hará notoria por edictos 
en el Boletín oficial de esta provincia con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de dicha ley, así lo pro
nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Ceferino Gutierrez.—Ante 
mi, Claudio Segura.

Lo relacionado es cierto y la seoieneia 
inserta corresponde á la letra con su ori
ginal á que me remito Y para que cons
te en cumplimiento de lo en ella mandado 
y pueda tener efecto su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, espido el 
presente que firmo en Alfaro á nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta.—Clau
dio Segura.

D. Ceferino Gutierrez, Juez de prime- 
ra instancia de ia Ciudad de Alfaro y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedados al falleci
miento de D. Francisco Baroja y Perez, 
vecino que fué de Cornago, para que en 
el término de treinta dias contados desde 
la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales y Gacela de Madrid compa
rezca en este Juzgado à deducirlo en le
gal forma, pues pasado dicho término sio 

.hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alfaro á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos setenta.—Ceferino Gu
tierrez.—Por su mandado, Claudio Segu
ra.

D. Juan Farias, Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta Ciudad.

Certifico y doy fé: Que en el incidente 
! de pobrt^za pronáovido por el Procurador 
j de los de este numero y Juzgado, D. Sa- 
' turio Paul y ürbina, en nombre y con 

poder de D. Emeierio Orive, vecino de 
' Cenicero, para litigar con D. Benito Bar- 
1 ron, se ha dictado la sentencia del tenor 

siguiente:
SENTENCIA. En la Ciudad de Logro* 

ño á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. Estanislao Revollar Yi- 
llarejo, Juez de primera instancia de la 

‘ misma y su partido, visto este incidente 
j sobre pobreza y
I Resu lanío: que habiendo interpuesto 
• el Procurador D Saturio Paul y ürbina, 
. en nombre y representación de D. Eme- 

terio Orive y Castillo, demanda ordina
ria de menor cuantía, contra 0. Benito

Barron, reclamando el pago de dos mil 
doscientos cincuenta reales, gastos y cos
tas, por el único otro sí, y mediante á ca- 
rec‘^r de bienes el demandante, se pidió 
se le declarase pobre para litigar.

Resultando: que suspendido el curso de 
lo principal, y conferido traslado del inci
dente al demandado D. Benito Barron y 
al Promotor fiscal, aquel no ha compare
cido, por lo que se ha sustanciado el in
cidente en rebeldía, y 11 Promotor fiscal 
no se ha opuesto, ni à su prosecución ni á 
la prueba, ni á la declaración á que as
pira el demandante.

Considerando: que de la prueba por 
este suministrada, aparece no posee otros 
bienes que los descritos al folio treinta y 
dos, cuyo producto líquido se gradúa en 
ocho escudos quinientas milésinaas

Considerando: que de la iuiormacion 
testifical recibida, consta, que el deman
dante no tiene industria ó profesión algu
na, que le proporcionen el dóble jornal 
de un bracero.

Vistos los artículos de la ley de Enjui 
ciamiento civil ciento setenta y nueve, 
ciento ochenta, ciento ochenta y uno y 
ciento ochenta y dos.=»Su Seño'ía por 
ante mí el Escribano dijo: que debía de
clarar y declaraba á D. Emeierio Orive y 
Castillo, pobre para litigar con D. Benito 
Barron, y comprendido en los beneficios 
que á los de la clase pobre dispensa el 
artículo ciento ochenta y uno citado. Así 
por esta su senteocia, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia en la 
forma establecida en los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento noven
ta de la propia ley de Enjui iamíenlo, 
lo pronunció, mandó y firma dicho señor 
Juez, en Audiencia pública de este dia, 
de que yo el Escribano doy fé.—Estanis
lao Revollar Víllarejo.—Ante mi, Juan 
Farias.

AABNCIOS.
Terminado el repartimiento general de 

este pueblo formado con arreglo á la ley 
de 2.5 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho oías, á fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdícion y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados.

Sant » EulaÍia20de Setiembre de 1870. 
—El Presidente de la Junta, Severiano 
López.—El Secretario de la Asamblea, 
Angel Achirica.

Terminado el repartínaiento general de 
este pueblo formado con arreglo á la ley 
de 23 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de quelo.s contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdieion y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados

Albelda 22 de Setiembre dé 1870.— 
El Alcalde, José Diez.

D. Manuel María ürien, que vivé en 
esta Ciudad calle del Mercado viejo nú - 
mero 81, compra Billetes del anticipo 
voluntario y forzoso de 1854 y 55 á pre
cios convencionales,

IMP. DE F. MENCHACA.
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